
Año CXXI1 Miércoles, 30 de marzo de 1955 Núm. 72

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre .......... ...........
Semestre ...................................
Año .......................................

60 pesetas
110 —
200 —

Ayuntamientos de la Provincia,
año ......................................... 175 —

Las suscripciones se solicitaián de la «Idsmiii.urnció" 
I* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

La, de fuera podrán hacerse remitiendo el importe poi 
íit ü postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí 
fo.' rnatro dios desde su pulilicaciop sólo se servirán ai 
■recio de venta, o sea a 2 pesetas ios del ano corriente. 
) l^aetas los del año anterior, y de otros año». < pesetas

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio , 
documento oficial que se inserte, declarado de pago 
tres pesetai. ■

Los insertados en el “Parte no oficial" devengaran a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. A) original 
acompañará un sel’o móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partic».ilar que lo interese.

Los airjucios obligados al pago, sólo se insertarán 
prexno abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de primera Autoridad militar.

A todo recu' 
Bo l e t ín respecm 
demás que se pidan

Tampoco tienen dt 
oue se solicitará en 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Ópíc t a l  
del Hogar Pignatelli,

compañará un ejemplar del 
'hante, siendo de pago los

lúe a un solo 
de remisión del

sr halla de venta en la

ejemplar, 
original,

Imprenta

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ir „i«lMteineiile que los señmei Alcaldes y Secretarios reciban este 
i' iiiN dispondrá’ nur se fiie un ejemplar en el sitio de eos- 

tt-mbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

I...- senore* Se, retarms cuidaran, baio su mas estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordénada- 
mente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
-emeHtre.
.. - । - ------ ----- --

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para ]a capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
j S^RartPara 1M ,'ucb,os de la m>sma Provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.842 

fiOBIÉKPO CIVIL
9E LA PROVINCIA ()E ZARA60ZA

Censo de la ganadería española en 1955
Viniéndose confeccionando periódi

camente, cada cinco años, el censo ae 
¡a ganadería española, y habiéndose 
ilectuado el último durante el año 
1950, correspcnde en el actual, 1955, 
llevar a cabo un nuevo censo de toda 
la ganadería nacional. -

£s necesario, en primer lugar, re
saltar con fuerza la transcendental im
portancia que la ejecución del censo 
relativo al presente año posee, pues, 
por una parte, ha de servir de base 
para la confección, como diversas ais- 
posiciones vigentes obligan, d e 1 
mapa epizootológico nacional, balado 
en la cartilla ganadera, de próxima 
implantación, y que mantendrá la 
continuidad estadística ganadera, asi 
como también del mapa pecuario na- 
Cienal, que ha de constituir el funda
mento de toda ordenación de la gana
dería nacional y sus producciones, y 
que, por otra parte, ha de contener 
datos que España facilitará anualmen
te a la F. A. O. Pool Verde, O. E. C. E. 
y • otros organismos internacionales, 

con motivo de Su entrada oficial en 
‘.os mismos.

Por todo ello, este Gobierno Civil, a 
instancia del Jefe provincial de Gana- 
dt ría, dispone lo siguiente:

I.9 Todos los propietarios de gana
do caballar, mular, asnal, bovino, ovi 
ro, caprino, porcino, asi como aves, 
prrros, conejos y colmenas existentes 
¿n la provincia quedan obligados a 
facilitar cuantos datos les sean solici
tados por los Sres. Veterinarios titu- 
l.ires referentes a número de aquéllos, 
y, en general, cuantos extremos rela
cionados con la explotación de los mis
mos les sean requeridos.

219 Los Sres. Veterinarios titulares 
reflejarán tales datos con la máxima 
exactitud y claridad en los impresos 
modelo que a tal fin les serán facilita
dos por la ,lefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y con arregio a 
las instrucciones que también recibi
rán de la expresada Jefatura.»

3.9 El censo se cerrará el 3! de 
mayo próximo, debiendo los Jefes de 
los Servicios municipales veterinarios 
nmitir ineludiblemente, antes de] día 
15 de junio siguiente, al jefe de ios 
Servicios Provinciales' de Ganadería, 
ios citados resúmenes correspondien- 
tc-s, en unión del informe a que Hubie
re lugar.

4.9 Cuantos incurran en falsedad o 
negligencia serán puestos en conoci
miento de este Gobierno Civil, a través 
de la jefatura Provincial de Ganadería, 
para-ser sancionados.

Dada la extraordinaria importancia 
de este censo, por las razones ya ex
puestas, se insiste una vez más en el 
crlo con que los Veterinarios y gana- 
ceros han de desarrollar Su labor, para 
la que prestarán su apoyo, en caso ne
cesario, Alcaldías, Hermandades Sindi
cales y Guardia Civil.

Lo que se hace público para gene:al 
ctnocimiento y muy estricto cump.i- 
miento.

Zaragoza, 26 de marzo de 1955.
El Gebemador civil, 

José-Manael Pardo de Santayana 

s e ío^t e r c e r a”^
Bxcma. Dipütadón Provincial 

. de Zaragoza

Núm. 1.833
Concursillo para contratar el suminis
tro diario de forrajea la Vaqueril

Provine i ai
Hasta las trece horas del octavo día 

hábil siguiente al de la publicación ae 
este anuncio en el “Boletín Ofitla?’ 
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de la provincia pueden presentar-e 
preposiciones para tomar parte en el 
concursillo anunciado por esta Corpo
ración para contratar el suministro 
diario de forraje a la Vaquería Provin
cial. Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en el tablón de anuncios del 
Palacio Provincial.

Zaragoza, 24 de marzo de 1955.—E.‘ 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 1.669 '
Extractos de las resoluciones adop

tadas por esta Presidencia en el 
mes de enero último, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 171 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, 
de 17 de mayo de 1952.

DECRETOS DLL DIA 4
Comisión de Personal y Plantillas
Declarar el cese a partir del día 

de la fecha en la prestación de "us 
servicios de guardacoches del apar- 
CKdero de la calle de Requéte Ara
gonés de D. Dcmiingo Bradlineras.

—Designar al Sr. Encargado del 
Negociado de Personal y Plantillas, 
D. Luis-Felipe Arregui Lucea, para 
formar parte del Tribunal calificador 
de la Agrupación Temporal Miiirar 
para destinos civiles.

DECRETOS DEL DIA 8 
Designar a D. Domingo Bradineras 

como guardacoches del aparcadeio 
ce la calle de Rcqueté Aragonés, pro
piedad de la Corporación

—Conceder licencia especial por 
embarazo a la limpiadora del Palazo 
Provincial D.? Margarita González

. . DECRETO del  DIA 19
Aprobar lista personal de aspirantes 

Emitidos al concurso para la provi ■ 
sión de una plaza de celador, afecto 
al Negociado de Beneficencia y Obras 
Sociales.

DECRETOS DEL DIA 20 
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales
Aprobar factura de Pros, López y 

Compañía por suministros a Marter- 
’n¡dad-Inclusa, importante 1.285’59 pe

setas.
—Id m id. del mismo por suminis

tros al Hogar Infantil, de Calatayud. 
inipcrtante 3.730 pesetas.

—Idem id. de Alonso Hermanos por 
suministros al Hogar Pignatelli, im
portante 9.337’50 pesetas.

—Aprobar nómina de estancias 
causadas en las Clínicas de la Fa
cultad de Medicina durante el mes de 
septiembre último, importante pese
tas 21,742’28.

—Aprobar nómina de estancias cau
sadas en el Instituto Psiquiátrico de 
San Baudilio de Lobregat, mes de r.(- 
viembre, importante 1.200 pesetas.

—Idem ¡d. en el Instituto Asilo de 
San José, de Carabanchel, mes de 
diciembre, importante 2.610 pesetas.

—Ldem id. 'ím “La Gota de Loche?’ Dn 
el mes de diciembre, importante De
stetas 2.083’35.

—Idem id. en la Guardería Infantil 
del Refugio, importante 1.320 ptas.

.--íoaoeder el ingrieso en ed Hogar 
Pignatelli de Juan-Miguel Hernández 
Martínez.

—Desestimar petición de Amparo 
'Jollado, que solicita el ingreso de su 
hija Maria-Teresa en el Hogár Pig
natelli.

—Ccncedcr ol ingreso de, Bonito y 
Rosa Chamorro Pérez en el Hogar 
Infantil, de Calatayud. •

—Conceder el traslado al Hogar 
Infantil, de Calatayud, de los aco- 
gíLiOB en el Hogar Pignatelli Luis 
y Rodolfo López García.

—Quedar enterada la Presidencia 
I i mcvimi'.nto dti enfermos y demas 
trabajos asistenciales realizados en 
e! Hospital Provincial durante el mes 
de diciembre último.

—Quedar enterada la Presidencia 
del movimiento de acogidos en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazóla, 
curante el mes de diciembre últinv). 

—Idem id. en el Hogar Infantil, de 
Calatayud, durante el mes de diciem- 

' Lrc de 1954.
—Idem id. en el Hogar Pignatelli/ 

en el mismo mes.
—Condccer la salida definitiva del 

Hogar Pignatelli del acogido Cayo 
Custodio. . : if

_Idem la baja definitiva en <1 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona, 
del acogido José Balduque.

—Idem id. de Anita Anguita. Yagfie. 
—Conceder la salida definitiva de* 

Hogar Pignatelli de Antonio Bergcs.
—Conceder socorro de lactancia a 

Luis Madrona Madrona para su hijo 
Antonio, nacido en parto doble.

—Idem id. a Marcelino Menéndez 
Martínez para su hija María del Mar, 
nacida en parto doble.

—Idem id. a Mariano Lacambra 
Cisca pana su hijo Mariano, nacido 
ei. parto doble.

—Aprobar el proyecto de ejecuc ón 
ae obras de construcción de un campo 
oe baloncesto y columpios en el Hogar 
Pignatelli, con un importe de pe-c- 
las 51.665’07. • ,

—Apncibair factura de Proilán Ty- 
más por suministros al Hogar ln- 
lantil de Cailatayud, importante de 

.. de 8.800 pesetas.

—Aprobar factura de la Cooperativa 
Militar y Civil por suministros a Ma
ternidad-Inclusa, importante 8.800 pe
setas.

—Idem id. de Almacenes Generales 
de Papel por suministros al Hogar 
Pignatelli, importante 7.418*45 y 
9.334 pesetas.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por la Vaquería Provin
cial y cuentas de ingresos y gastos 
d . los ocuri idos en el mes de díidiem- 
bid último, importantes 4.950, 
f. 522’55 y 22.923’87 pesetas, respec- 
L.vamente.

—Aprobar relación de obligaciones 
centraidas por el Hogar Provincial 
Dcz, de Tarazona, durante el mes de 
noviembre de 1954, importantes pe
setas 27.021’52

—Aprobar factura del Garaje Pa- 
lafox por servicios de ambulancia 
prestados en ck mes de diciembre, 
impértanles 5.416 pesetas.

—Aprobar factura de Angel Fenollo 
por suministros dl Hogar Infantil, de 
Cdatayud, importante 1.100 pesetas. 

—Idem íd. de F. García Beceiril 
por suministros al Hogar Infantil, de 
Calatayud, importante 8.075’56 ptas. 
. —Idem id. de Almacenes Barluenga 
per suministros a Maternidad-Inclusa 
Provincial, por un importe de pese
tas 590’70.

—Idem id. de F. Garcia Becerrii 
por suministros a Maiternidadi-lnolusa, 
por un importe de 7.260’98 pesetas. 

—Idem id. de la Cooperativa Militar 
y Civil por suministros a Maternidad- 
Inclusa, por un importe de 1.450 pías. 

—Idem id. del Bazar X por sumi
nistros al Hogar Infantil de Calala- 
yud, importante 4.038’95 pesetas.

—Idem id. de Almacenes Barluenga 
¡or suministros a ,Materoidad-lnclu-.a, 
ccn un importe de 1.656’60 pesetas. 

—Idem íd. de Agustín Báigorri por 
suministros al Hogar Infantil, de Ca
latayud, con un importe de 3.65a pe
setas.

—Idem id. de Santiago Polo por 
suministros al Hogar PignatelM, im
portante 27.500 pesetas.

—Idem id. ebe Agustín Baigonri por 
■ suminstros al Hogar Infantil, de Ca 

iat 'yudi, importante 7.686 pesetas.
—Aprobar relación de ingresos y 

gastos de los ocurridos en el Hogar 
Provincial Doz/ de Tarazona, durante 
<:1 mes de noviembre de 1954» impor
tantes 26.865’40 y 6.709’48 pesetas, 
respectivamente.

—Idem id. de ingresos y gasten 
(.turridos en la Biblioteca de Hogar 
Pignatelli durante el año 1954, im
portante 12.000 pesetas

■ ■ ¡

—
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—Aprobar relación de facturas po; 
suministros a los talleres del Hogar 
Pignatelli durante el mes de noviem
bre último, importante 70.940*69 pe 
setas. -

—Aprobar relación de ingresos y 
gastos ocurriidoá en '61 Hogar Pigna
telli durante el mes de noviembre úl
timo, importantes pesetas 25.658*8? y 
25.215*75, rQípertivamenjtei

—Aprobar nómina de estancias 
causadas en el Tribunal Tutelar de 
tenores de Zaragoza, mes de ui- 
ciembre, importante 3.083 pesetas.

—Idem id. del Tribunal de Pam
plona, mes de diciembre, importante 
15’50 pesetas.

—Idem id. en el Tribunal Tutelar 
de Alava durante el segundo semestre 
oe 1954, importante 92 pesetas.

—Idem id. del Tribunal Tutelar de 
Burgos durante el mes de diciembre, 
importante 15*50 pesetas.

—Idem id. en al Tribuí tal Tutela; 
de Soria, mes d)2 noviembre, impor
tante, 60 pesetas.

—Idem id. en el Tribunal Tutelar 
de Tarragona, meses de octubre y 
noviembre, importante 91*50 pesetas.

—Idem id. en el Tribunal Tutelar 
de Lérida, mes de noviembre, impor
tante I5 pesetas.

—Idem id. en el mismo Tribunal, 
mts de diciembre, importante 15 pías.

—Idem id. en el Tribunal Tutela” 
de Málaga, mes de diciembre, impor
tante 15’50 pesetas.

—Aprobar cuenta de estancias c lu
tadas por menores a c a r g o de la 
,dnta Provincial y Tribunal Tutelar 
de Menores de Zaragoza, en el Hogar 
infantil de Calatayud, durante el mes 
ce diciembre, importantes la can
tidad de 248 y 464 pesetas, respec- 
•ivamente.

—Idem id. por menores a cargo de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Teruel durante el cuarto trimest-e 
de 1954, importante, 600 pesetas.

—Idiem 14 de estancias causadlas 
por -enfermas del Servicio de Gine
cología de la Faicültad de Miediciaa 
diurante di mes die diciembre último, 
importante 6.750 pesetas.

—Desestimar petición formulada 
por Teresa San Nicolás, que interesa 
el ingreso de su hija en el Hogar 
Pignatelli. •

Comisión de Personal y Plantillas
Acordar cubrir por concurso dos 

plazas de subalternos fijos en el Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia-.

—Acordar cubrir por concurso una 
plaza de telefonisNi, sujete a leris^ 

lación laboral, para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia.

—Nombrar a D. Mlgudl García Pérez 
Médico sustituto de los de Guardia, y 
CCn cargo sus emolumentos a los Mé- 
c.icos sustituidos.

—Aprobar cuenta de 480 pesetas 
per dietas de los maderos y ujieres 
ci la Corporación.

—Aprobar cuentas presentadas por 
Aguilar Westermayer y José - María 
Fernández, por suministros de medi
camentos a los funcionarios provin
ciales, importantes 5.863’24 y 2.123’56, 
y de Juan Jiménez, por un importe 
ce 9.572’05 pesetas, respectivamente.

—Acordar la devolución de la do- 
ci mentación presentada por la Se- 
ñonitá Julia Ai na Cailahcrra para opo 
liciones a Auxiliares administrativos, 
cuando terminen las citadas ope-si- 
ciones.

—Designar a un funcionario de ia 
¿ ciclaría del Hospital para encar
garse de la Comisaria de Entradas en 
ti Establecimiento.

—Atonar a D. Mariano Obispo Rejo 
la cantidad de 70 pesetas mensuaks 
en concepto de socorro de lactancia.

—Declarar el cese, por haber pa
sado al régimen de Montepíos labo
rales, por jubilación, los productores 
c'íl Hospital Provfntial José Peg Hi
rieras y D? María Attenza Márquez

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar el precio de la carne su 

ministrada a los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia por D. JOsé 
Muñoz durante el mes de diciemb e.

—Devolver la fianza que tiene coas, 
t'tuida S. N. M. E. N. A. de 4.875 pe
setas por acudir a un concurso de la 
Diputación.

—Aprobar relaciones de denuncias 
presentadas por peones camineros y 
Guardia Civil a infractores de la tasa 
de rodaje por vías provinciales.

—Aprobar cuenta de 3.800 pesetas 
del Inspector de Arbitrios D. Carlos 
H.'nojar, por recuento de árboles.

—Idem id. de 1-760 píeselas del 
mismo, por di-otes y gastos de loco
moción. durante d mes de diciembre.."

—Idem id. de 730 pesetas del ins
pector de Arbitrios D. Enrique Marín, 
por gastos realizados por el Distrito 
Foresta] en corta de árboles.

—ídem id. de 2295 pesetas 
mismo, por dietas y gastos de loco
moción durante el mes de diciembre.

—Idem id. de 37$ pesetas del Ins
pector de Arbitrios D. Carlos Hinojar, 
por gastos ocasionados por el Distrito 
Ferestal por copias.

—Aprobar cuenta de 786 pesetas de 
Pedro Ruiz, por suministro de placas 
de rodaje para vías provinciales.

—Aprobar cuenta de 300 piadas de 
rodaje por vías provinciales, impor
tante 680 pesetas.

—Aprobar cuenta, de 804 pesetas per 
gastos de locomoción y desplazamit n- 
tu a Gallur, Bulbuente y Pradilla, en 
asuntos herencia de D. Luciano Carcas.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación del arbitrio provancliél 
sobre la riqueza agrícola, del año 1952
1953. levantadlas en ALpartir por un 
importó de, 190’52 pesetas'.

—Idem id id. del año 1952-53 le
vantadas en Riela con un importe de 
315’04 pesetas.

—Idem id id. del año 1952-53 le 
vantadas en Almonacid de la Sier”a 
con un importe de 52*03 pesetas

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Calatorao con un impo- te 
de 531’63 pesetas.

—Idem id. dc-l' año 1951-52 bv n- 
vantadas en la Almunia de D3 Godina 
con un importe de 170*72 píselas.

—Idem id. id. del año 1952-53 ir- 
yantadas en la Almunia de DB Godina 
con un importe de 12.706*76 pesms.

—Idem id. ¡d. del año 1951-52 le
vantadas en Luceni cen un importe 
de 130*37 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Luceni con un impo-te 
de 1.405 pesetas.

—Idem id. id del año 1951-52 le
vantadas en Tarazona con un importe 
de 93’61 pesetas.

—Idem id. id del año 1952-53 le
vantadas en Teirazona con un importe 
d¿ 3 302*42.

—Idem id id. del año 1952-53 le
vantadas en Torrellas con un importe 
de 4*40 pesetas

—Ide míd. id. del año 1952-53 le
vantadas en Pilasemdia con un importe 
de 9’90 pesetas. • •

—Idem id id. del año 1952-53 le
vantadas en Salillas de Ja-lón con un 
importe de 14’85 pesetas.

—Idem id id. del año 1951-52 le
vantadas en Grisel con un importe oc 
171’16 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 ie- 
vantadas en Malón, con un importe 
de 37’40 pesetas.

—ídem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Malón ■ con un impor.e 
de 29’26 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 e- 
vantadas en Vera de Moncayo con 
un importe de 29’26 pesetas.

-Idem id id. del año 1952-53 ie- 
vzntadas en Torrellas con un importe 
at 3’85 pwetas.
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—Aprobar actas de invitación por 
debaudación del arbitrio provincia; 
sobre la riqueza agrícola del ¿ñc 
1.951-52 levantadas en Vera de Mon- 
cayo con un importe de 8’81 pésalas.

—Idem id. id. del año 1952-53 'e- 
vantadas en Grisel con un imporíe 
de Í50’59 pesetas.

—Idern id. id. dril año 1951-52 le 
vintadas en La Muela, con un importe 
di 376”86 pesetas.

—Idem i- id. del año 1952-53 " i?- 
va n la das en La Mínela con un impórí e 
de 8.519’72 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas on Santa Cruz de Moncavo 
Ci n un importe de 132’77 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Ncvallas cen un impone 
de 135’30 p.setas.

—Idem id. id. del año 1952-53 'é- 
ventadas en ,Bulbuente con un im- 
p intie di? 28’49 pcpetais.

—I.dtm id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Vierlas con un impone 
r.c 28’71 pesetas.

—Idem id. id de! año 1952-53 le
vantadas en Grisén con un importe 
u. 925’98 pesetas.

—ledm id jd. del año 1952-53 le
v otadas en Cunchillos con un an- 
P ;. te de 30’69 pesetas. '

Comisión de Personal y Plantillas 
; —Declarar lá existencia de una va
cante d linotipista y otra de cajista 
im la imprenta del Hogar Pignatelli.

Cornisón de Obi as Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a D. Sebastián Lafuente 
Tobar para realizar obras en finca 
de su prepiedad lindante con la ca- 
rvetera provincial de Tauste a Luceni.

—Idem id. a D. Lucio Navarro Sól- 
sona, en ídem id.

—Idem id a D. José Sada Gabé 
para ióéül id.

_Idem id. a Florencio Góm z lio- 
n.inguez, para ídem id. id.

—Idem id. a Santos Gil García para 
realizar obras en el camino vecinal 
de Calatayud a Embid de la Ribera.

—Autorizar a “Usó'n”, ,S. A., para 
solidar de la Dirección General de 
Administración Lccal el hierro preciso 
para los puentes de varios caminos 
v cíñales y un pontón.

— ’p.obar cuenta de 22.904 pesetas 
del Sr. Ingeniero-Jefe de la Sección 
de Vi..s y Obras Provinciales por gas- 
iU5 de conservación de maquinaria de 
id S ccíón durante el mes de no- 
vb mb.e.
( m un de Agricultura, Ganadería 

' y Rcpibiación Forestal
Aprobar piopucatas números 308 y 

309, Guardería Forestal del año 1955, 

por un importe de 199.600’95 pesetas, 
y la segunda por adquisición de diez 
uniformes y municiones del personal, 
por 7.172’50 pesetas.

Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo

Comunicando a la Comisaría del Pa- 
irimonio Artístico Nacional la caren- 
c a de datos sobre parajes artísticos 
en la provincia.

—Desestimar petición de Montañc- 
res d^ Aragón de concesión de un 
trofeo por prueba deportiva organi
zada por dicho Club.

—Ap obar cuentas de 7.000 y 9.000 
pesetas del Centro Coordinador de Bi- 
b iotecas por gastos de dicho Centro.

Comisión de Gobernación
Aprtbar justificante de subvención 

concedida al Ayuntamiento de Jau'.ír 
par ur import ■ de 1.500 pesetas con-, 
c dida en 1954.
1 —r .m iJ. de 3.000 pesetas conce
didas al Ayuntamiento de El Frago 
ín 1953.

—Idem id id. de 5.000 pesetas con- 
< Jida^ al Ayuntamiento de Acered 
ni el año 1954-

—Aprobar varias cuentas por gas
tos y servicios a la Corporación, con 
un importe de 66.253’52 pesetas.

Zaragoza, 2 de febrero de 195b — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 1.765

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Negociado de Industrial (Capital)

Rdación de Jos industriales que, Ha
biendo sido declarados fallidos por 
la Tesorería de Hacienda de es. o 
prov.hcia, se remite para su punii- 
cación en el “Boletín Oncial” a los 
efectos del ariictKo 156 del vigente 

. Reglamento de la Contribución in
dustrial.

Año 1953
Angel Zarca Lahuerta, 701’72 pese

, ■ tas.
Jesús Reula Garcés, 1.150’40 pesetas.
Feliciano Abadía Cuesta, 251’31 pe

setas.
’ El misma, 3.087’90 pesetas.

César Aurcd García, 1.788 pesetas.
Jesús Grasa Marro, 303’62 pesetas
Pascual ■ Medel Uceda, . 2.294’04 pe

setas.
1 Juiio Tanamera Molina, 654’48 pe

setas.

Rufino Sanz MartineZ Bujanda, pe
setas 2.611’16.

Encarnación Aranda Callén, 715’20 
pesetas.

-J. Oller Samitier, 509’40 pesetas.
. Victorina Pérez Castán, 715’20 pe
setas. ■

La misma, 214’56 pesetas.
Vicente Garcia Sánchez, 438’56 pe

setas.
Blas Bernal Garcia, 175’40, pesetas.
Rcque Pérez Ser rale, 1.558’60 pe- 

s< tas.
Laura Angós Cinca, 251 ’33 pesetas.
La misma, 2.929’98 pesetas.
Elcuícrio Sotillo Pelcgrín, 536’40 pe

setas.
Ginés Ferrer Abril, 789’44 pesetas.
El mismo, 981’72 pesetas.
J. M'aria Sánchez Remero, 1.558*60 

pesetas.
Rafael Pintor Mompo, 560 pesetas.
Francisco Marcellán Mayayo, 789’40 

pesetas.
Manuel Capdcvila Usón, 715’20 pt- 

si tas.
Simón Blasco Colás, 715’20 pesetas. 
Luis Bartolomé Marín, 560 pesetas.
Miaría de los Reyes Campos, pese

tas 5.175’08.
Antonio ¡Martínez Ruiz, 560 pesetas. 
Blas Gil Lasheras, 1.788 pesetas.
El mismo, 1.788 pesetas.
Pilar Paz Villagrasa, 560 pesetas.
Aurelio Gaudioso Romeo, 1.423*64 

pesetas. ' ,
Benigno Jovellar Avate, 418’32 pe- 

st tas.
Josefina Aranda Izquierdo, 3.906’64 

pesetas.
Antonio Carcavina Royo, 418’32 pc- 

sí tas.
El mismo, 418’32 pesetas.
Félix Jaimi Monreal, 560 pesetas.
Manuel Cortés Gracia, 560 pesetas.
José Buendia Pérez, 1.194’26 pe

setas. .
José López Romero, 560 pesetas, 

benito Bosque Jiménez, 715’20 pe
setas.

• El mismo, 214’56 pesetas.
Antonio Vela Mauleón, 715’20 pe

setas.
Leonardo Pardos Rubio, 573’51 p1- 

setas.
Ramón Callerols Serrano, 2.294’04 

pesetas.
Leonardo Pardos Rubio, 2.929'98' 

pesetas.
Julio Elias Jiménez, 701’72 pesi- 

tas.
Leonor Chapado Franco, 251’34 pe

setas.
La misma, 1.720’50 pesetas.

. Fortunato Ramos Muniesa, 221’91 
pesetas.
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Esperanza Ayate Lorente, 560 pese
tas.

Gregorio Marín Burdío, 607’25 pe
setas.

Joaquín Urgell Herrero, 4.581’34 
pesetas.

Miguel Espejo Lorán, 280 pesetas. 
Pedro González Lázaro, 5.175’08 
Luis Coy Barberán, 607’28 pesetas. 
Jo.é Lorrasa Lücán, 303’62 pesetas. 
Avelino Rácula Jiménez, 1.774’52 

pesetas.
Julio Vallés Martin, 654’48 pesetas.
Mariano Josa Gracia, 2.192’84 pe

setas.
Emilio Rodrigo Martín, 2.294’04 

pesetas.
Manuel Martínez del Valle, 560’04 

pesetas.
Ji aquín del Caso Talayero, 965'06 

p. setas.
P. Pablo Rubio Rubio, 447 pesetas. 
El mismo, 2.929’98 pesetas.
Eleutcrio Sotillo Pelegrino, 2.929*98 

pesetas.
Pedro Blasco Mainar, 404’82 pese

tas.
Manuel Carbó Béseos, 214’56 pe

setas. •
Molinaro Ettore Giglitti, 323’44 pe

setas.
El mismo, 323’44 pesetas.
Basilia Cornago Marco, 303’62 pe

setas.
Valentina Carranza Gómez, 715’24 

pesetas.
La misma, 214’56 pesetas.
Vicente Mercado Marín, 536’40 pe

setas.
Modesto Lázaro Aznar, 3.832’44 

p setas.
Santos caparreso Paño, 490’86 pe

setas.
Casildo Maisterra Bealde, 1.754’28 

p.setas.
Bá baca Carbón; II Vázquez, 573’51 

pesetas. .
La misma, 3.087’87 pesetas.

. Pedio Yagüe Martínez, 1.477’63 pe- 
s tas. , , •

Felisa Gómez Quilez, 715’20 ptas.
Jacinto Navarro Loras, 280 pesetas.
Amado López Delgado, 632’55 ptaí.
El mismo, 164’46 pesetas.
Doroteo González González, 560 pe

setas. ' ■
Mariano Domeque Maser, pesetas 

2.192’84.
Fernando Roca Lapeña, 4.810’76 pe

setas. .
Justo Heredíá Fernández, 357’60 pe

setas.
Joaquín Urgel Herrero, 357’60 ptas. 
El mismo, 357’60 pesetas.
Agripina Pérez Gracia, 1.181’33 pc- 

st tas
La misma, 251’34 pesetas. "

Benigno Bueno Benedi, 2.058’58 pe
setas. e

Año 1954
Benjamín Ascaso Ubieto, 312’62 

pesetas.
Juan Ferrer Montero, 736’40 pese

tas.
Juliana Gimeno Ortigosa, 2.352’04 

pesetas.
Manuel Gascón Lafuente, 576’64 pe

setas. ■.
Fermín Francés Rodrigo, 673’88 pe

setas.
Francisco Carnicer Bartos, 576’64 

pesetas.
Manuel Boloy Otal, 1.354’72 pese

tas. '.
Octavio Tapia Buil, 736’40 pesetas.
María-Luisa Villuendas Andrés, pe

setas 566’22.
Alfonso Vicente Gil, 1.236’60 pese

tas.
Vicente Ferrer Vallés, 268’32 pese

tas.
Antonio Jáurcgui Urgel, 112’96 pe

setas.
Francisco Murillo Gascón, 677’38 

pesetas.
Felicitas Pacheco Alcaraz, 2.362’04 

pesetas. ■
Fernando Pedros» Gracia, 375*12 

pesetas.
Isabel Ruberte Salvador, 2.36204 

pesetas.

Zaragoza, 22 de marzo de 1955.—E< 
Administrador de Rentas, Camilo Vi- 
Harino.

LECCION QUINTA
Núm. 1.831

, Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Vacante una beca de estudios pata 
alumnos de ambos sexos que cursen 
estudios en la Escuela de Peritos in
dustriales, y acordada su provisión, se 
anuncia para conocimiento y demas 
efectos la convocatoria, con arreglo a 
las siguientes bases;

Primera. La beca convocada es 
para alumnos que cursen estudios en 
la Escuela de Peritos Industriales, do
tada con 150 pesetas durante nueve 
meses consecutivos, y que se percibirá 
desde I.9 de enero de 1955 a 30 de sep
tiembre del mismo año.

Los aspirantes a las mismas deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde ios 
cinco años últimos, de capacidad inte- 
kctual y moral sobresaliente para 

estos estudios y que además carezcan 
de recursos económicos.

Segunda. Los beneficiarios de estas 
bt cas vendrán obligados a presentar 
en la Sección de Gobernación del Ex
celentísimo Ayuntamiento, dentro de 
los diez días siguientes a la termina
ción de sus exámenes ordinarios de 
junio, certificación acreditativa de las 
notas que hayan obtenido en sus estu
dios.

Tercera. Los becarios que al termi
nar sus estudios en la Escuela de Pepi
tos Industriales hubieran disfrutado 
de beca municipal durante la mitad, 
a! menos, de los cursos que oficial
mente comprendan sus estudios, y 
asimismo hubieran obtenido la mitad 
d.: sus calificaciones con nota de so
bresaliente, percibirán como premio 
final del municipio el abono de los de
rechos do expedición de su título aca
démico.

Cuarta. Los aspirantes a las becas 
convocadas presentarán en el Regis
tró General del Excmo. Ayuntamiento 
en un plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial*’ 
de la provincia, instancia reintegrada 
con póliza de 1’55 pesetas del Estado 
y sello municipal de 1’50, juntamente 
cen ¿os documentos siguientes:

a) Certificado del padrón munici
pal acreditativo de que el solicitante 
es hijo de vecino de Zaragoza en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gratifica
ciones c'ingresos totales que tiene la 
familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona.

d) Declaración jurada del fOlici- 
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar o, en caso afir
mativo, su compromiso de optar por 
el que solicita, en el caso de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obteni
das y expresivo del curso de la escuela 
de Peritos Industriales (grado peri
cial) en que actualmente se halla ma
lí iculado. \ •

f) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la Je
fatura Provincial del Movimiento.

Quinta. Los aspirantes serán some
tidos a un examen de aptitud que el 
Tribunal designado a estos efectos por 
el Excmo. Ayuntamiento decrete, re
servándose la facultad de proponer al 
municipio la no provisión de las becas 
convocadas si los aspirantes no reúnen, 
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a su . juicio, condiciones para ser be
carios. /

Zaragoza, 16 de marzo de 1955.—Ei 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de Su Excelencia: El 
S cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.&32
El Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza ha creado una bolsa de viaje 
para estudios de ampliación de Es
cultura en el año 1955, que se con
cederá, mediante concurso-oposición, 
a quien demuestre estudios y capaci
dad técnica que le hagan acreedor a 
este beneficio.

Podrán optar a esta bolsa de vi<.je. 
ciotada con 4.000 pesetas, todos ios 
vi cinos o residentes en Zaragoza des
de los últimos cuatro años, de uno u 
otro sexo, que acrediten documental
mente haber cursado estudios de Es
cultura en Centro oficial, o cualquier 
otro Centro, Academia, Estudios, etc.

Los aspirantes a la beca convo:ada 
presentarán en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento en el plazo 
de un mes, contado desde el día si
guiente a la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pio- 
vmciá, instancia reintegrada con pó
liza de 1’55 pesetas del Estado y sello 
municipal de 1’50 pesetas, juntamente 
con los documentos siguientes: ■*

a) Certificación del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici
tante reside en esta ciudad, al meaos, 
desde los últimos cuatro años.

b) Certificado de los estudios de 
Escultura cursados.

, c) Declaración jurada del solici
tante indicando el destino que pro
yecta dar a su bolsa de via^je de am
pliación de estudios, caso de que se 
le conceda.

La práctica de la oposición consis
tirá en la realización de los siguien
tes ejercicios:

Primero. Exposición por escrito de 
su historial artístico y profesional (es
tudios realizados, obras efectua
das, etc.) y proyecto de ampliación 
di estudios que realizarla de obtener 
la bolsa de viaje concursada.

Segundo. Presentación ante el Tri
bunal de dos de sus obras escultóricas 
ya realizadas.

Tercero. Ejercicio práctica de mo
delado de una escultura, sobre asunto 
en tamaño y durante los días y horas 
dt trabajo que el Tribunal señal-) al 
comenzar la prueba. •

El Tribunal se reserva la facultad 
de proponer al Municipio la no p.'u- 
visión de la beca convocada si os 

aspirantes no reúnen, a su juicio, con- 
díciones»para ser beneficiarios de esta 
Lolsa de viaje.

, El beneficiario deberá presentar, 
seis meses después de concedida ja 
bolsa, una breve memoria escrita del 
viaje y estudios realizados, y una 
obra escultórica vaciada en yeso, de
mostrativa de su aprovechamiento, 
que quedará de propiedad de la Exce. 
lnntísima Corporación municipal.

Zaragoza, 23 de marzo de 1955.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E., El Se
cretario general, Luis Aramburo.

SÍLLlUíi SEPTIMA
APfllNlSTRAClOH üí JUSTICIA

- ru.M— ■

í-Jequíai u>rtn»
Sajo ■ apercibímiente de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no piesenlarse los procesados que i 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oí 1c i al y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dote a todas las Autoridades y 
Agentes de -i* Policía judicial pre
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez e Tribunal, 
con arreglo a los artículos 111 y 
M» de la Ley de Enjuiciamiento 
trledeal y 164 de la Ley de Injwl- 
clamlenio Militar y de Marine.

Núm. 1.795
HERRANZ RAMIRO (Domingo-Mar- 

cvüno), de 39 años, hijo de Marcelino 
y Francisca, natural de Ribarredonda 
(Guadalajara), casado, mecánico, ve
cino de Zaragoza, cuyo actual para
dero se ignora, procesado en sumario 
eme instruye el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el nú
mero 144 de 1954, sobre robo, compa
recerá en dicho Juzgado en el término 
cíe diez días, a contar de la inserción 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales”, a fin de constituirse en prisión 
decretada en dicho sumario.

Núm. 1.796
LOPEZ PEREZ (José), hijo de Pe

dro y María, de 20 años, natural y ve
cino de Samper del Salz, hojalatero, 
soltero, cuyo actual paradero se igno- 
id, comparecerá en plazo de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza con el fin de cons
tituirse en prisión que le ha sido de

cretada en sumario número 263 de 
1949, sobre hurto, contra dicho indi
viduo y otros, como comprendido en 
e número I.9 del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 1.789
HERNANDEZ BORJA (María), de 

40 años de edad, soltera, gitana, hija 
ue Antonio y de Magdalena, natural 
ce Belchite, ambulante, que tuvo -m 
domicilio en las graveras de Torrero, 
en Zaragoza, y en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, compare- 
<erá en término de diez días ante M 
.•uzgado de instrucción de Borja a 
constituirse en prisión como com- 
p endida en los números I.9 y 3.’ del 
<.riiculo 835 de la Ley de Enjuicia- 
mit nto Criminal.

Bt L* ttttIAIKü
Núm. 1.794

JUZGADO NUM, 1
D. Emilio Llopis Peñas, Juez de ms 

trucción del Juzgado número I de 
Zaragoza;
Por medio del presente hago saber: 

Que en proveído de esta fecha dictado 
en la pieza de situación del suma-jo 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 3&7 de 1947, sobre estafa, contra 
oíros y Pascual Elipe Esteban, se acor
dó librar el presénte pára hacer saber ' 
que al no ser habido dicho procesado • 
persiste en su situación de rebeldía* 
quedando subsistentes asimismo las 
órdenes de busca y captura interesa
das por este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Emilio Llopis Peñas.— El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 1.797
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción del 

juzgado número 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en 
sumario número 145 de 1954, sobre 
robo, ha acordado se cite al perjudi
cado Francisco Sanz Martin y a ios 
denunciados Plácido Ovejero Gárate, 
Jesús Rodríguez Carral y Joaquín 
Wander Abad, para que en plazo de
diez días comparezcan ante este Juz
gado con el fin de recibirles declara
ción. Al propio tiempo se hagá al per
judicado el ofrecimiento de acciones 
que determina el articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimina!;

Y para que sirva de citación! la pre
sente, se expide en Zaragoza a dieci
siete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.— El Secretario, (ile
gible).
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■Núm. L79S 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud dé lo dispuesto por el se

ñor Juez de Instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
de la causa 293 de 1953, sobre robo, 
contra José Parré Remón, cuyo domi
cilio se desconoce, se le notifica que 
ep sentencia dictada en dicha causa 
fué condenado a la pena de seis meses 
de arresto mayor por cada uno de los 
dos delitos de robo, accesorias de sus
pensión de todo cargo público, pro
fesión, oficio y derecho de sufragio 
durante la condena, y al pago de las 
costas procesales.

Zaragoza, dieciocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.799
JUZGADO NUM. 2 

Céduía de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
dt la causa 36 de 1948, por hurto, con
tra Hortensia Embid Romanos y Ma
nuel Embid Romanos, cuyos domici
lios son desconocidos, se les notifica 
que en sentencia dictada por la refe
rida causa 'se les ha condenado a ¡a 
p: na du seis años y un dia de presidio 
mayor a Hortensia y 1.000 peseta-, de 
multa a Manuel; accesoria de inhabi 
litación absoluta a Hortensia y pago 
de costas procesales. Por el Tribunal 
Supremo, y per sentencia de 23 de oc
tubre de 1954, se declara no haber lu
gar al recurso interpuesto, condenán
doles en las costas y al pago de 250 
pesetas a cada uno en razón de depó
sito dejado de constituir.

Por auto de 23 de diciembre de 1954 
se indulta a Hortensia de la mitad de 
la pena privativa de libertad y a Ma
nuel del arresto sustitutorio por im
pago de la multa.

Zaragoza, dieciocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
E! Secretario, (ilegible).

Núm. 1.787 .
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
De orden del señor Juez y en virtud 

tk lo acordado £n la ejecutoria de la 
causa 268 de 1950, sobre apropiación 
Indebida, contra Carmen Pérez Abar
ca, se cita por medio de la presente 
a" gerente de ba Sociedad Limitada 
“Prun y Compañía” a fin de que en 
término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado para notificarle que por 
sentencia dictada en 27 de diciembre 

de 1954 se condenó al penado a la, pena 
d'- tres meses de arresto mayor por 
cada uno de los tres delitos, acceso
rias y costas, y abonar a dicha Com
pañía la cantidad de 7.984 pesetas 
como indemnización de perjuicios, 
tpc icibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que sea.

Y para que sirva de citación en tur
ma expido la presente en Zaragoza 
3 veintidós de marzo de mil novecicn- 
td' cincuenta y cinco.—El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 1.786
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
De orden del señor Juez y en vi*tud 

cíe lo acordado en la ejecutoria de la 
< usa 225 de 1948, sobre imprudencia, 
contra Agustín Barrera Sánchez, se 
cita por medio de la presente a/ dicho 
uenado a fin de que en término de 
cinco días comparezca ante este Juz- 
gacio para notificarle que por Senten- 
c.a dictada en 17 de febrero de 1955 
fué condenado a la pena de 1-000 pe
setas de multa y privación del carnet 
ciu conducir durante un año, accesorias 
y pago de costas. -

Y para que sirva de citación y noti- 
firación en forma expido la presante 
en Zaragoza a veintidós de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.836 
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado; Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
instado por el Procurador Sr. Escude
ro, en nombre y con poder de D.? Ma-- 
ria del Pilar y D.* María de ja Concep
ción Aguar Catalán, contra D.? María- 
Jesús Alastuey Lobera, D." Teresa Gi
ménez García y herederos desconoci
dos de D.( Julio Giménez García, en lo
que se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen:

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 7 de enero de 1955— El señoi 
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de ésta ca
pital; habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo instados por 
D.? María del Pilar y D." María d? la 
Concepción Aguar Catalán, mayores 
de edad, de esta vecindad (Pizarro, 9), 
soltaras, sus labores, representadas 
por el Procurador Sr. Escudero y diri
gidas por el Letrado Sr. Rábanos, con

tra D.* Mari a-Jesús Alastuey Lobera, 
D.? Teresa Giménez García y herederos 
desconocidos de D. Julio Giménez Gar
cía, de esta vecindad los primeros, in
comparecidos todos ellos y en situa
ción de rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mand - 
seguir adelante la ejecución promovi
da por D.“ María del Pilar y D.* María 
de la Concepción Aguar Catalán hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
uniiargados a los demandados doña 
Maria-Jesús Alastuey Lobera, D.* Tere
sa Gimén z García y herederos desco
nocidos de D. Julio Giménez García, y 
(On su producto, cumplido y entero 
pago a las acreedoras de la cantidad 
d-x 16 000 pesetas de principal, intere
ses vencidos y los que venzan de la in
dicada suma a razón del pactado en ia 
(ccritura hipotecaria, y al pago dr- 
cestas y gastos causados en este proeje 
dimicnto y que se causan hasta cu fi
nalización, a cuyas responsabilidades 
debo de condenar y condeno a los re
feridos deudores demandados, a los 
que les será notificada esta resolución 
en la forma prevenida por la Ley, se
gún inste la parte actora. ’

Así por esta mi sentencia, lo pre
nuncio, mando y firmo.—José Begui- 
ristáin” (Rubricado).

Y con él fin de que el presente sir
va de notificación a los mencionados 
di mandados, se expide en Zaragoza a 
veinticuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco. — El Juez. 
José Beguiristáin.—-El 'Secretario, Juan 
Sanz.

Núm. 1.835 
JUZGADO NUM. 3 " 
Cédií’.a de citación

De orden del señor Juez y en virtod 
de lo acordado en el sumario 70 de 
1955, sobre estafa de dihero, se cita 
por medio de la presente a Jesús 
González Giménez a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado para declarar en 
el precitado sumario, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en 
forma expido la presente en Zaragoza 
a veintitrés de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 1.839
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez y en virtud de 

lo acordado en el sumario seguido th 
este Juzgado con el número 71 uc. 
1955, sobre apropiación indebida de 
bicicletas, se cita por medio de la pre- 
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stnte a los menores Millán Moreno, 
Ciistóbal Vicente y otro, apodado “Ei 
Pinocho”, a fin de que en término de 
cinco dias comparezcan ante este Juz- 
Sado para prestar declaración en di
cho sumario, apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio corres
pondiente.

Y para que sirva de citación m 
fe- ma exDido la oresente en Zarago
za a veintitrés de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secre- 
t; rio, Juan Sanz.

Núm. 1.840 
JUZGADO NVM. 3 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en cumplimiento de 
o-dm de 'a Superioridad en la causa 
U>0 de 1951, sobre corrupción de me
nores, se cita por medio de la pie- 
sen te, a fin de que el próximo oía 
27 de abril, a las diez de la mañana, 
c ;mparezca ante la Excma. Audiencia 
de ésta, a Francisca García Martin, 
para asistir al juicio oral de la .vxpre- 
sada causa..

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Zaragoz--. 
.s veintitrés de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secrc- 
lario, Juan Sanz.

Núm. ¡.830
CALATAYUD

En cumplimiento de lo acordado en 
p; evidencia de'esta fecha por el señoi 
Ju. z de primera instancia de Ca'a- 
tayud, en trámite de procedimiento 
di apremio dimanante del juicio eje
cutivo seguido a instancia del Banco 
di España contra D. León Benedicto 
Aguaviva, se anuncia por medio del 
p esente edicto la venta cn pública 
subasta, por primera vez y término 
di veinte dias, de las siguientes fincas 
ir bañas embargadas al deudor: .

Casa sita en la calle Mayor, de Villa- 
I; ngua, sin número, con tino, bodega 
y otro tiñó pequeño, de extensión su- 
p fficial ignorada, lindante: Por la 
d rocha entrando, con otra de D. Fran
cisco Clercncia; por la izquierda, con 
la de Carmen Pérez, y por la espal
da, cen calle. Valorada dicha finca <n 
60.000 pesetas.

Casa con corral en la calle del Pi
lar, número 23, de extensión super
ficial ignorada, que linda; Por Noite 
y Oeste, con calle del Pilar; al Este, 
Con finca de los herederos de D3 Sa
hína Garro; al Sur, con otra de Miguel 
Aguaviva, y el corral; al Norte, con 
Pídro de Millán Galán; al Este, finca 
dt los herederos de Sabina Garro; al 
Sur, calle del Pilar, y al Oeste, con 

predio de la viuda de Blas Mingue/. 
Valorado todo ello en la cantidad de 
10.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sa’a 
audiencia de este Juzgado el día 12 de 
mayo próximo, a las doce de sus 
horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones;

1 .^ Las fincas reseñadas salen a 
|;ública subasta por el tipo de tasación 
ode se expresa cn las mismas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

2 .? Todo postor habrá de consignar 
p:eviamente en la Mesa del Juzgado 
U 10 por 100 del pr ció de tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admi 
tido a la licitación.

3 .^ Los títulos de propiedad de ;as 
fincas sacadas a subasta están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
qu:? quieran tomar parte en la misma, 
previniéndoles que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que l o 
tendrán derecho a exigir ningunos 
oí ros.

4 .» Todas las cargas anteriores o 
aue fueren preferentes al crédito < 
ejecutante quedan subsistentes,* sin 
que se dedique a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
amatante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obliga
ciones que de los mismos se deriven.

Dado en Calatayud a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez de primera instan
cia, Federico Morisca!.— El Secreta
rio, (ilegible). .

Núm. 1.849 
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de esta villa 
v su partido en providencia de esta 
fecha, dictada en cumplimiento de 
Orden de la Superioridad dimanante 
ao la causa número 46-53, sobre ase
sinato frustrado, contra Eusebio E - 
cabués, por la presente se cita a Da
niel Herrero Puente (domiciliado en 
la calle de Santiago, de Zaragoza) de 
comparecencia ante la lima. Audien
cia Provincial d? Zaragoza para el 
20 de abril próximo y hora de las diez 
ti-- su mañana, a fin de asistir a la 
vista de juicio oral en calidad de tes
tigo, bajo los apercibimientos a que 
haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Ejea de los Ca- 
balferos a veintiséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El Se
cretario judicial, Manúel-Andrés Mo
reno.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.844
JUZGADO NUM. 2

p. Fermín González García, • Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;

Hago saber; Que para pago de Las 
i esponsabilidades reclamadas en ei 
juicio verbal civil instado por D. Luis 
Muñoz Pérez, representado por (¡ 
Pr.ccuradcr D. Orencio Ortega Frisón, 
contra D. Mlariano Lucán Pardo, vecino 
de Lucena, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera 
vez los bienes que fueron objeto de 
embargo a las resultas de dicho prc- 
cedimiento, y que se relacionan en ti 
edicto inserto en el “Boletín Oficial” 
ce esta provincia fecha 13 de enero 
último, núm. 9, y en el del 10 de fe
brero, núm. 32, cn donde se anuncia 
la segunda subasta, haciéndose cons
tar que esta tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo de tasación, y que la 
misma tendrá Jugar en la sala-audien
cia de esto Juzgado el próximo día 
í4 de abril, a las doce horas.

Dado cn Zaragoza.a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
v cinco—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.802 
TARAZONA 

Cédula de citación
En virtud de providencia de esta fe

cha dictada por el señor Juez coma.- 
cal de esta ciudad en el juicio de fal
tas número 15 del corriente año, se
guido en este Juzgado, sobre estafa, 
CJntra Enriqueta Ferrer Clota y dos 
más, de 22 años de edad, soltera, de 
p ofesión comercio, natural de Barce
lona, que dijo tener su domicilio eh la 
ciudad de Lérida (calle de San Cristó
bal, número 7) y en la actualidad sin 
domicilio conocido, se cita a esta de
nunciada a fin de que comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado co
marcal el día 22 de 'abril próximo y 
hora de las once de su mañana a la 
c libración del expresado juicio ao 
faltas, advirtiéndole que debe hacerlo 
con las pruebas de que jntente valerse 
v cea apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado sen Tarazona a veintidós de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Secretario, A. Cidoncha. "

obi. Hon*e


